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Introducción

La cantidad de extranjeros que trabajan en Japón ha aumentado año tras año. Sin embargo, debi-
do a que muchos llegan a Japón mediante contratistas ilegales, o debido a la falta de conocimiento de 
las leyes laborales japonesas y de las costumbres propias de los lugares de trabajo, se han producido 
fricciones entre ellos y los empleadores en torno a las condiciones laborales. Asimismo, se han obser-
vado casos de personas que no han sido incorporados al sistema de seguro social de Japón etc., por 
lo cual no pueden recibir los subsidios apropiados, y en caso de enfermedad de la persona en cuestión 
o de sus familiares, no pueden recibir suýciente tratamiento m®dico.

En consecuencia, para que los extranjeros puedan trabajar en Japón y puedan disfrutar de una 
vida segura y placentera, es importante que tomen conocimiento y tengan correcta información sobre 
las leyes y los regímenes de Japón. Especialmente, para aquellos que piensan venir a Japón se reco-
mienda una preparación minuciosa y la obtención de información antes de su partida.

Este folleto resume los aspectos básicos que deben conocer los extranjeros que deseen trabajar 
o est®n trabajando en Jap·n, para que encuentren empleo a trav®s de los canales de trabajo apropia-
dos y se promueva el trabajo bajo un control de empleo apropiado. Esperamos que este folleto les sea 
útil para poder trabajar con gusto conforme a las leyes de Japón, sirva como ayuda la vida en Japón, 
para que se acostumbren cuanto antes a la vida y a las costumbres de Japón, y puedan disfrutar de 
una vida laboral fructífera.

1 Extranjeros que pueden trabajar y extranjeros que no pueden trabajar en 
Japón

La Ley de Control Migratorio y Reconocimiento de Refugiados (denominada Ley Migratoria) esta-
blece las reglas básicas sobre el ingreso y la estadía en Japón para que los extranjeros puedan traba-
jar en Japón.

Los extranjeros de las siguientes categorías de residencia están autorizados a 
trabajar en Japón ( )

(1) Categor²a de residencia que permite trabajar sin cuestionar la profesi·n ni el oýcio
Debido a que las personas que tengan la categoría de residencia como “Residente permanente”, 

ñc·nyuge de japon®sò, ñc·nyuge de residente permanenteò y ñresidente ýjoò seg¼n la Ley Migratoria 
no tienen limitaciones para desarrollar actividades laborales en Japón, en la medida que no se 
est® limitado por otras leyes tienen la libertad tanto de realizar tales actividades como de cambiar a 
cualquier otro trabajo.
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(2) Categoría de residencia que permite trabajar dentro de determinados alcances de profe-
sión, tipo de actividad o naturaleza del empleo

A las personas de la categoría de residencia como “profesor”, “artista”, “actividades religiosas”,
ñperiodistaò, ñinversiones/direcci·n empresarialò, ñservicio legal/contableò, ñasistencia m®dicaò, ñinves-
tigación”,“educación”, “ingeniería”, “experto en humanidades/relaciones internacionales”, “traslado 
dentro de la compa¶²aò, ñorganizaci·n de espect§culosò, ñhabilidadesò y las ñactividades espec²ýcasò, 
especialmente designadas por el Ministro de Asuntos Jurídicos tales como Working Holiday (visado es-
pecial que permite a los jóvenes trabajar en un determinado país cuando existe este convenio), se les 
autoriza a desarrollar las actividades que corresponden a la categoría de residencia.

Además, si poseen una de estas categorías de residencia, pero desean realizar actividades de 
negocios que generen ingresos o actividades remuneradas que no pertenezcan a su categoría, se 
requiere la autorización previa para desarrollar las actividades fuera de la categoría otorgada por la 
Dirección Regional de Migraciones o la autorización para el cambio de la categoría de residencia.

( ) Según la Ley de Registro de los Extranjeros, independientemente de la autorización para trabajar, por regla general 
todo extranjero que ingrese al Japón y resida en el país por más de 90 días, tiene obligación de solicitar el registro de 
extranjero ante las autoridades municipales del lugar de residencia, y por lo tanto es necesario realizar el referido trámite 
en la oýcina municipal correspondiente.

Los extranjeros que posean las categories de residencia que se citan más adelante, no 
puede trabajar en Japón sin la autorización para las actividades de otras categorías

Debido a que las personas que posean la categoría de residencia para las “actividades cultura-
les”, de “estadía corta”, de “becario”, de “estudio”, de “entrenamiento” y de “estadía en casa de familias” 
no están autorizadas a desarrollar actividades comerciales que generen ingresos o actividades remu-
neradas dentro de Japón ni pueden ser empleadas, y por norma, no serán objeto del ofrecimiento de 
empleo por la Agencia Pública de Servicio de Empleo.

Por lo tanto, cuando un extranjero de estas categorías de residencia quiera trabajar, es necesario 
que previamente obtenga la autorización de la Dirección Regional de Control de Inmigración para reali-
zar las actividades fuera de la categoría. Sin embargo, las actividades fuera de la categoría, sólo serán 
autorizadas en el caso de considerarse justiýcables, siempre y cuando no perturben las actividades 
que corresponden a su categoría de residencia.

Por norma, el tiempo permitido para realizar las pasant²as despu®s de haber obtenido la autori-
zación para las actividades en general fuera de la categoría de las personas con la categoría de resi-
dencia como “becario” y “estudiante” será como sigue. Sin embargo, aún las personas que tengan la 
autorización para las actividades fuera de la categoría, no pueden dedicarse a las actividades de entre-
tenimiento, etc.
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 Cuadro de horas permitidas 
Para los trabajadores temporales de estudiantes universitarios y estudiantes preuniversitarios

Horas de trabajos temporales 
por la semana

Horas de trabajos tempo-
rales durante la inactividad 
prolongada de las institu-

ciones educacionales

e s t u d i a n t e s 
universitarios

Estudiantes regulares de las 
universidades, etc.

Dentro de las 28 horas
Por semana

Dentro de las8 horas por 
día

Estudiantes oyentes e inves-
tigadores de las universida-
des, etc.

Dentro de las 14 horas
Por semana

Estudiantes de escuelas de 
Especialización

Dentro de las 28 horas
Por semana

estudiantes preuniversitarios Dentro de las 4 horas por día

Los casos de trabajo ilegal

Los siguientes trabajos violan la Ley de Control de Inmigración como trabajo ilegal y será objeto 
de la deportación o de sanciones penales.

(1)	 En el caso de dedicarse a una actividad remunerada fuera de la categoría autorizado para su 
categoría de residencia, sin obtener la autorización para las actividades fuera de la categoría, 
aunque la persona tenga la categoría de residencia que permita trabajar, e igualmente en el caso 
de realizar una actividad que genere ingresos o de desarrollar una actividad remunerada pese a 
tener una categoría de residencia que no le permite trabajar y no haber obtenido la autorización 
para las actividades fuera de la categoría, tales actividades realizadas como principal ocupación 
serían objeto de sanciones penales y la persona será deportada o recibirá tales sanciones. 

(2)	 Los residentes ilegales, por el hecho de permanecer ilegalmente en el país son objeto de deporta-
ción y de sanciones penales, y no pueden ejercer ningún tipo de actividad laboral.

<Para más detalles sobre la categoría de residencia, etc., diríjase a la Dirección Regional de 
Migración más próxima <Ver Pág. 37>>
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A las personas que se dediquen exclusivamente a las áreas pertenecientes a otras ca-
tegor²as de residencia, se recomienda tramitar la modiýcaci·n de la categor²a de resi-
dencia. ( )

Las personas que deseen trabajar exclusivamente en una actividad que no est® contemplada en 
la categoría de residencia, deberán obtener el permiso del Ministro de Asuntos Jurídicos para cambiar 
de categoría. Por lo tanto, en el caso de realizar actividades que generen ingresos o actividades remu-
neradas sin este permiso, serán objeto deportación o de sanciones penales por violación a la Ley de 
Control de Inmigración. Es necesario que la solicitud de la autorización para el cambio de la categoría 
se realice antes del vencimiento del plazo de estad²a y aunque est®n dentro del plazo hasta tanto se 
obtenga la autorización, no deberán desarrollar las actividades que pertenezcan a la nueva categoría 
de residencia solicitada, ya que ello ser§ tambi®n considerado una violaci·n a la Ley de Control de In-
migración. Pero sí, podrán continuar realizando las actividades dentro del alcance de la categoría de 
residencia que posee actualmente.

Además, los trámites para el cambio de la categoría de residencia se realizarán en la Dirección 
Regional de Migraciones, etc., presentando las informaciones necesarias como los documentos que 
certiýquen los detalles y el per²odo de las actividades dentro de Jap·n o los documentos que certiý-
quen los datos de identidad, etc.

Sin embargo, conforme a la Ley de Control de Inmigración respecto a la solicitud de las personas 
que posean la categoría de residencia de “estadía corta”, no están autorizadas a cambiar de categoría 
de residencia, salvo en el caso de situaciones especiales insalvables.

( ) En caso de realizar una modiýcaci·n de la categor²a de residencia, seg¼n la Ley de Registro de los Extranjeros, el 
extranjero tiene obligaci·n de solicitar la modiýcaci·n del registro de extranjero ante las autoridades municipales del lu-
gar de residencia dentro de los 14 d²as desde que se produjo la citada modiýcaci·n, y por lo tanto es necesario realizar 
el referido tr§mite en la oýcina municipal correspondiente.
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No es posible permanecer en Japón excediendo el plazo de estadía ( )

En el caso de continuar sus actividades en Japón excediendo el plazo de estadía, es necesario 
que se obtenga el permiso del Ministro de Asuntos Jurídicos para la renovación del plazo de estadía. El 
trámite de la solicitud para la autorización de la renovación del plazo de estadía, al igual que en el caso 
del cambio de la categoría de residencia, debe realizarse antes del vencimiento del plazo.

La permanencia en el Jap·n despu®s del vencimiento del plazo de estad²a sin la autorizaci·n, 
será objeto de la deportación o de las sanciones penales.

( ) En caso de renovaci·n del plazo de estad²a, al igual que en el caso de una modiýcaci·n de la categor²a de residen-
cia, seg¼n la Ley de Registro de los Extranjeros, el extranjero tiene obligaci·n de solicitar la modiýcaci·n del registro de 
extranjero ante las autoridades municipales del lugar de residencia dentro de los 14 días desde que se produjo la citada 
modiýcaci·n, y por lo tanto es necesario realizar el referido tr§mite en la oýcina municipal correspondiente.

Los tramites para el cambio de categoría de residente de “estudiante universitario” a 
otras que permitan trabaios tales como “ingeniero” , o “experto en humanidades/rela-
ciones internacionales” , etc., son las siguientes. 

Dentro de las personas que posean la categoría de residencia como “becario”, los que asisten a 
los cursos de postgrado, a las universidades, a las universidades de curso acelerado, a los colegios de 
especialización, pueden cambiar la categoría de residencia a otra que les permita trabajar en “tecnolo-
gía”, “experto en humanidades y relaciones internacionales”, etc., en el caso de ajustarse a las normas 
que exige la categoría de residencia por ¡ corresponder a la categoría de residencia y ¢ por sus ante-
cedentes acad®micos, etc.

Tambi®n a las personas que est®n en el curso especializado del colegio de especializaci·n, se 
les autoriza el cambio de la categoría de residencia que les permitiría trabajar, como está señalado 
arriba, ¡. cuando tengan el título de “especialista”, y ¢. cuando el contenido del curso del colegio 
de especializaci·n est® relacionado con las actividades laborales correspondientes, en cuyo caso 
los requerimientos acad®micos (por ejemplo, grado universitario) no son necesarios. Con respecto 
al empleo de personas que estudien en los colegios superiores de especialización y asistan a los 
cursos generales, y de personas que tengan la categoría de residencia de “estudio”, no podrán 
emplearse debido a que no se ajustan a los antecedentes acad®micos de las normas que exigen la 
categoría de residencia autorizada a trabajar. Sin embargo, en el caso de que previo a su ingreso a 
estas instituciones, las personas que tengan los antecedentes acad®micos establecidos por la norma, 
etc., como el título de graduado universitario, o cuando satisfagan las experiencias prácticas, etc., 
establecidas por las normas, podr§n emplearse obteniendo la autorizaci·n de la modiýcaci·n a otra 
categoría de residencia que les permita trabajar. 

<Para más detalles sobre la categoría de residencia, diríjase a la Dirección Regional de Control de In-
migración. <Ver Pág. 37>>
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2  Cuando busque un empleo

Para buscar un empleo en Jap·n, dir²jase a la oýcina de la Agencia P¼blica de Servi-
cios de Empleo

La Agencia Pública de Servicio de Empleo (en adelante denominada simplemente “Agencia de 
Empleo”), proporciona a los extranjeros, al igual que a los japoneses, los servicios de suministro de in-
formación de pedidos de personal, la presentación de empleo, etc.

Las 584 Agencias de Empleo, incluyendo las dependencias y las delegaciones en los principales 
municipios de todos el país, están conectadas en línea y en cualquier Agencia de Empleo se pueden 
ver las informaciones de pedido de personal de todo el país. En el caso de buscar trabajo, consulte con 
la Agencia de Empleo más próxima.

Además, dentro de los servicios de la página Web de la Internet como en la Agencia de Empleo, 
es posible buscar las informaciones de pedido de empleo que se ajusten a sus condiciones (Ver http:// 
www.hellowork.go.jp/. Esta p§gina est§ s·lo disponible en idioma japon®s). En esta p§gina, adem§s de 
las informaciones de las condiciones de reclutamiento como la profesión, salarios, etc., se ofrecen a 
pedido de los empleadores, el nombre del establecimiento que solicita el personal, el lugar, el número 
de tel®fono, etc.

Adem§s, existen Agencias de Empleo que disponen de int®rpretes <Ver P§g. 40>, que pueden 
utilizar las personas que no tengan suýciente conocimiento del idioma japon®s. Adem§s, para los beca-
rios y las personas con conocimientos t®cnicos especializados, est§n los ñCentros de Servicios para el 
Empleo de Extranjeros” <Ver Pág. 47> abiertos en la Ciudad de Tokio y Osaka.

Cómo utilizar las Agencias Públicas de Servicios de Empleo

Por norma, las Agencias Públicas de Servicios de Empleo operan en el horario de 8:30 a 17:15 
horas. (Sin embargo en algunas Agencias de Empleo se pueden realizar consultas de trabajo y recibir 
información de empleo en horarios nocturnos o los días sábado para quienes no puedan concurrir en el 
horario de atenci·n los d²as de semana.). A¼n en las Agencias de Empleo, los int®rpretes no est§n en 
forma permanente, ya que están establecidos los días y los horarios para la atención al público. Debido 
a que pueden estar modiýcados los horarios, se recomienda consultar previamente por tel®fono o pre-
sentarse en las oýcinas en compa¶²a de familiares o amistades que puedan hablar en japon®s.

En la Agencia de Empleo, se ruega primeramente realizar el registro del pedido de empleo. Este 
registro se realiza llenando el formulario de la ñSolicitud de empleoò especiýcado. La anotaci·n deber§ 
realizarse con exactitud, debido a que la solicitud de empleo constituye una información básica impor-
tante para las consultas de empleo y la presentación de empleos. Llene el formulario consultando las 
dudas al personal. En la Agencia de Empleo se atenderán las consultas sobre las profesiones, con-
diciones laborales, etc., deseadas sobre la base de la solicitud de empleo. Al registrarse el pedido de 
empleo, se entregará la “Tarjeta de la Agencia de Empleo” que será presentada a partir de la siguiente 
oportunidad. Una vez que reciba la “Tarjeta de la Agencia de Empleo”, podrá ser atendido para las con-
sultas de trabajo en todas las Agencias de Empleo de todo el pa²s. A trav®s de estas consultas en las 
Agencias de Empleo, se considerar§n la capacidad (Caliýcaciones, licencias, experiencias, etc.), las 
aptitudes, etc., para prestarle la ayuda al postulante para lograr su recontratación.
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En el caso de existir pedidos de personal que se ajusten a las pretensiones, el personal tomará 
contacto con el establecimiento que haya formulado el pedido y coordinará el día y la fecha de la en-
trevista y las pruebas. Sin embargo, debe tenerse en cuenta que puede existir la posibilidad de que no 
puedan responder a las entrevistas al estar ya decidida la contratación del personal. Asimismo, se rue-
ga traer siempre el ñCertiýcado de Registro de Extranjerosò y el ñPasaporteò para conýrmar la calidad 
de residencia y el plazo de estadía en el momento del registro del pedido de empleo.

Al decidirse el día y la hora de visita al establecimiento, se entregará la “Carta de Presentación”. 
Se ruega conýrmar el d²a y la fecha de la entrevista que aparece en la carta. Adem§s de esta carta de 
presentaci·n, se ruega veriýcar con el personal, debido a que pueden existir documentos que deban 
ser confeccionados por su cuenta y presentados durante la entrevista (historia personal, etc.).

Procedimiento para solicitar empleo en la Agencia de Empleo

Rechazo de la 
contratación

Contratación

Se realiza el registro del pedido de empleo llenando 
la solicitud de empleo correspondiente.

Las informaciones sobre el pedido de personal pue-
den verse y buscarse libremente. El personal de la 
Agencia de Empleo atenderá las consultas sobre 
el tipo de profesión, salarios y horarios de trabajo, 
etc., y dentro de esas condiciones, se selecciona-
rán las informaciones de los pedidos del personal 
que se ajusten a las pretensiones.

En el caso de existir pedidos de personal que se 
ajusten a las pretensiones, se tomará contacto con 
el establecimiento que solicita el personal a trav®s 
del personal de la Agencia y se ýjar§ el d²a, la hora 
de la entrevista y la prueba.

Se presentará en el establecimiento en el día y la 
hora indicados para la entrevista.

Registro de solicitud de empleo

Consultas sobre empleo

Presentación de empleo

Entrevista
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Descripción de la solicitud de empleo

Número de pedido de personal
Todas las informaciones de pedido 
de personal se controlarán con este 
número. En el caso de formular con-
sultas, se requiere este número.

Lugares de Trabajo
Es el lugar de trabajo de las perso-
nas que hayan sido admitidas. Pero 
debe tenerse en cuenta que pueden 
cambiar los lugares de trabajo.

Plazo de Presentación
Al decidirse la incorporación del per-
sonal, el pedido de personal puede 
ser cancelado aún antes de esta 
fecha. Se recomienda postularse lo 
antes posible.

Periodo del Empleo
Se indicará aquí en el caso de estar 
previamente ýjado el per²odo de em-
pleo.

Aumento del salario b§sico, boniýcaciones
No se trata de una asignación garantizada en 
el momento de la asignación, debido a que se 
basa en los resultados del ejercicio anterior.

Régimen de descanso, dos días por semana
Aquí se indicará en el caso de estar fijados los 
d²as de descanso. Para el r®gimen de dos d²as 
de descanso semanal, se indicará la forma. Si no 
existe el r®gimen, se indicar§ como ñSin r®gimenò.

Experiencia y caliýcaciones necesarias
Estas son las condiciones que mayor impor-
tancia revisten para los empleadores. Existe 
la posibilidad de que no sean aceptadas las 
entrevistas si no se satisfacen estas condicio-
nes.

Horario de trabajo, régimen de turnos
En el caso de existir varios regímenes de 
horario, debe tenerse en cuenta que están 
los que deben trabajar en cualquiera de los 
horarios y los que pueden elegir los horarios.

Salarios
El espacio a) corresponde al salario básico. En el caso de existir un margen variable, 
debe conýrmarse durante la entrevista, debido a que se decide seg¼n la experiencia, 
etc., del postulante. El espacio b) corresponde a las asignaciones que se pagará en 
todos los casos. Los otros espacios, corresponden a las asignaciones como las asig-
naciones familiares, rendimiento, etc., que varían según las condiciones individuales. 
Durante la entrevista, deber§ conýrmarse si existe la asignaci·n de vi§tico para la 
asistencia al trabajo.

Forma del salario
Los salarios se rigen por el r®gimen de sueldo 
mensual, r®gimen de pago mensual basado en 
el jornal diario, y r®gimen de salario por hora. Se 
ruega consultar en la ventanilla.
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Entrevista y contratación

En la mayoría de los casos, para la entrevista se requerirá la presentación de la “Historia Perso-
nal”. Debido a que la historia personal es un documento de presentación del postulante, es importante 
que sea verídico y se confeccione con letras claras. Los formularios tipo de la historia personal pueden 
adquirirse en las tiendas de artículos para escritorio. Para la anotación, se utilizarán las lapiceras o bo-
lígrafos de color negro.

Se recomienda no llegar con retraso a la entrevista. En el caso de no poder llegar a la hora pro-
metida por el atraso de los medios de transporte, deber§ comunicarse por tel®fono al encargado de la 
contratación que aparece en la “Carta de Presentación”. Asimismo, en el caso de cancelar la entrevista 
o modiýcar el d²a y la hora de la entrevista, deber§ consultarse telef·nicamente con el encargado de la 
contratación que aparece en la “Carta de Presentación”.

Como resultado de la entrevista, existe la posibilidad de ser o no ser admitido. En el caso de no 
desear el empleo, puede rechazarlo aun cuando fuera admitido. En el caso de aceptar la admisión, es 
importante que se dejen conýrmadas las condiciones de trabajo, debido a que pueden ofrecerle condi-
ciones m§s desfavorables que las indicadas en la ýcha de pedido de personal, tomando en considera-
ci·n su experiencia, conocimientos, caliýcaci·n, capacidad, etc.

Si lamentablemente no ha sido admitido, se ruega presentarse nuevamente a la ventanilla, ya que 
la Agencia de Empleo continuará prestando el apoyo para las consultas de empleo, etc.

El ofrecimiento de empleo y el envío de personal sin autorización es ilegal. En el caso 
de buscar empleo en Japón, debe prestarse atención para evitar que sea perjudicado 
por los intermediarios ilegales.

En Japón existen las siguientes reglas sobre el reclutamiento de trabajadores, empresas de 
ofrecimiento de empleo y de envío de trabajadores.

(1)	 Reclutamiento de trabajadores
El reclutamiento de trabajadores puede realizarse libremente a trav®s de anuncios en los 

periódicos, por convocatorias efectuadas por el mismo empresario o por alguno de sus empleados, 
etc. Sin embargo, en el caso de que un empresario reclute trabajadores por medio de personas que no 
sean sus empleados, según la Ley de Estabilidad Laboral se requiere la autorización del Ministro de 
Salud, Trabajo y Bienestar Social, o la del Jefe de la Dirección de Trabajo de las prefecturas, además 
de una declaración.

(2)	 Servicios de presentación de empleo
La Ley de Estabilidad Laboral establece que los servicios de presentación de empleo pueden 

realizarse con la autorización del Ministro de Salud, Trabajo y Bienestar Social. Sin embargo, está 
prohibido el desarrollo de las actividades de presentación de empleo para las operaciones de 
transporte portuario y las actividades de construcción.

(3)	 Servicio de suministro de trabajadores
Según la Ley de Estabilidad Laboral, están prohibidos por norma, los servicios de suministro de 

trabajadores propios a pedido de otros para realizar trabajo bajo sus órdenes, salvo bajo la forma de 
envío de trabajadores que se describe a continuación. Sin embargo el sindicato de trabajadores, etc. 
si cuenta con la autorización del Ministro de Salud, Trabajo y Bienestar Social, puede ofrecer servicios 
gratuitos de suministro de trabajadores.
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(4)	 Servicio de envío de trabajadores
Según la Ley de Envío de Trabajadores, se determina que las empresas que se dedican a las 

operaciones de envío de trabajadores para dedicarse a las tareas bajo las órdenes del destino del 
envío, enviando los trabajadores pertenecientes a su propia empresa, se requiere la autorización del 
Ministro de Salud, Trabajo y Bienestar Social y la notiýcaci·n al mismo. El env²o de trabajadores sin la 
autorizaci·n y la notiýcaci·n es ilegal.

Empresa que envía Empresa que recibe

Trabajador enviado

Contrato de envío de 
trabajadores

Relación de 
emp leado /
empleador

Relación de 
mando

Según la misma ley, se prohíbe el envío de trabajadores para cualquiera de los trabajos mencio-
nados a continuación que no están comprendidos entre los de envío de trabajadores, es decir, las ope-
raciones de transporte portuario, construcción, servicio de seguridad, trabajos relacionados con la asis-
tencia m®dica en los hospitales etc. (respecto de este ¼ltimo, cuando se trata de personas en espera 
de envío, se exceptúan para este trabajo los casos de reemplazo de licencia por maternidad, licencia 
por cuidado infantil, licencia por atenci·n a un anciano, o cuando se debe reemplazar a un m®dico en 
sitios remotos – vigente en la fecha 1 de septiembre de 2007).

Con el aumento de la cantidad de extranjeros que trabajan en Japón, están aumentando los casos 
de intermediarios ilegales que violan la Ley de Estabilidad Laboral y la Ley de Envío de Trabajadores, 
y como consecuencia de ello, el aumento de los casos que resultan perjudicados por el despojo de sa-
larios por los intermediarios y los despidos fáciles. Además, con la detección de intermediarios ilegales, 
se diýculta la reintegraci·n de los trabajadores que ah² trabajan.

Se recomienda no utilizar los intermediarios ilegales y se utilicen los servicios públicos de empleo 
como las Agencias de Empleo o los operadores legales de ofrecimiento de empleo con cargo o las em-
presas de servicio de empleo de trabajadores.

Para veriýcar si las empresas de servicio de presentaci·n de empleo con cargo o los operadores 
de servicio de envío de trabajadores tienen la autorización, etc., se ruega consultar con la Dirección de 
Trabajo de las respectivas prefecturas.
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Cómo llenar la historia personal

- Datos básicos -
Debido a que la historia personal es el primer punto de contacto con la compañía, etc. en la que se postula, debe 
escribirse sin datos falsos y con una redacción fácil de comprender.
La historia personal se confeccionará será siempre en forma manuscrita, con prolijidad utilizando un bolígrafo de 
color negro. En el caso de cometer errores, debe confeccionarse de nuevo en lugar de salvar los errores con co-
rrectores. Además, en lo posible no deben dejarse espacios en blanco.

Ú

Ú

Licencias y caliýcaciones
Se anotarán las denominaciones oficiales 
según la antigüedad de obtención. Pueden 
anotarse las caliýcaciones de trabajo u otras 
que corresponden a las aýciones que no se 
relacionen con el trabajo.

Fotografía
Se adherirá la fotografía tomada dentro de los últimos tres 
meses, desde el pecho para arriba dentro de la línea del 
marco. Se recomienda fotograýarse con traje, prestando 
atención en el peinado, en la expresión y en el maquillaje 
para causar una buena impresión. Deberán evitarse las 
instantáneas o las fotografías rápidas.

Dirección actual
Se anotará la direc-
ción incluyendo la 
prefectura hasta el 
número de unidad 
de la habitación, etc.

Antecedentes académicos
Se anotará sin abreviar el nombre de la 
escuela, y en el caso de las universidades, 
se anotará con precisión el nombre de la 
facultad y el departamento.

Antecedentes laborales
Se dejar§ un rengl·n en blanco despu®s de 
los antecedentes acad®micos y se anotar§n 
los nombres oficiales de la compañía sin 
abreviar. Se anotar§n tambi®n los empleos 
de horario parcial y las pasantías cuando 
sean por períodos prolongados.

Motivaciones de la postulación, etc.
Por ser el espacio que más atención 
presta el encargado de la incorporación, 
deberá pensarse bien sobre las motiva-
ciones y anotarse en la forma más con-
creta posible.

Espacio de las pretensio-
nes personales

Se anotarán las profesiones 
deseadas, los lugares de 
trabajo, etc., si los hubiera.

Fecha
Se anotará la fecha de 
la entrevista (o envío 
por correo).



– 12 –

Cómo llenar el historial de trabajo

- Datos básicos -
Los datos básicos, como los títulos, el nombre y apellido, el sello, la edad, las fechas, etc. deben estar escritos con 
claridad. Cuando haya alguna caliýcaci·n en particular por la cual se presenta a un trabajo, ®sta debe ser descrita 
concretamente.
Se debe evitar los t®rminos y abreviaturas que s·lo se utilizan en un §mbito laboral determinado.
Distinga claramente los “hechos (experiencia laboral hasta el presente)” de las “expectativas (deseos propios)”.
Haga su propia promoción de forma concisa estableciendo un vínculo entre sus experiencias, sus deseos y la ra-
zón por la cual desea trabajar en esa empresa.
Revise el texto para comprobar que no haya errores, omisiones, etc.

Ú

Ú

Ú

Ú

Ú

La siguiente página de Web contiene muestras de historiales de trabajos divididos por tipos de empleo.  
http://www.hellowork.go.jp/html/info_1_s.html

Deje suýciente margen a la 
izquierda para que pueda 
ser archivado. 

Escriba su experiencia laboral en 
orden cronol·gico, especiýcando 
qu® tareas realiz· y d·nde. 
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3  Leyes japonesas relativas a las normas laborales que deberá conocer

A los extranjeros que trabajan en Japón se les aplica la ley relativa a las Normas Labo-
rales. Entre las normas que se les exigen a las empresas según las reglamentaciones 
de la misma ley, se citan las siguientes (extracto).

(1)	 Prohibición del trato discriminado por razones de nacionalidad
Se establece que los empleadores no deben dar un trato discriminado con respecto a los salarios, 

horario de trabajo y demás condiciones laborales debido a la nacionalidad del trabajador, sus creencias 
o por la clase social. (Artículo 3 de la Ley de Normas Laborales)

(2)	 Indicación de las condiciones de trabajo
Se establece que al ýrmar el contrato de trabajo, los empleadores deben indicar claramente al 

trabajador el salario, el horario de trabajo y demás condiciones de trabajo. Especialmente con respecto 
a los datos relacionados con el salario y el horario de trabajo y demás datos que establecen las 
órdenes, es necesario que se les otorgue un documento (Ver el documento adjunto) que aclare sus 
detalles. (Artículo 15 de la Ley de Normas Laborales)

(3)	 Prohibición del trabajo forzado y el despojo de salario por intermediarios
El empleador no debe imponer el trabajo en contra de su voluntad con violencia o con amenazas. 

Adem§s de los casos permitidos por la Ley, no debe desarrollar como oýcio la obtenci·n de beneýcios 
por la mediación en el empleo de los demás. (Artículos 5 y 6 de la Ley de Normas Laborales)

(4)	 Prohibición de contratos que establezcan las multas o las indemnizaciones por incumplimiento del 
contrato de trabajo 

Se prohíbe la celebración de contratos que establezcan las multas o los montos de las 
indemnizaciones por incumplimiento de trabajo por parte de los trabajadores como el despido antes del 
cumplimiento del período del contrato, etc. (Artículo 16 de la Ley de Normas Laborales)

(5)	 Limitación del despido de trabajadores durante la convalecencia por un accidente de trabajo
Se prohíbe por norma el despido del trabajador durante el período de la licencia o durante 30 días 

despu®s del mismo por haber sufrido lesiones o est® en tratamiento por enfermedades causadas por el 
trabajo. (Artículo 19 de la Ley de Normas Laborales)

(6)	 Preaviso de despido
En caso de despido del trabajador, por norma el empleador debe dar un preaviso de por lo menos 

30 días de anticipación. En caso de no realizarse el preaviso, es necesario que se pague el salario 
promedio superior a la cantidad de días que falten para completar los 30 días (asignación por preaviso 
de despido). Sin embargo, se exceptúa en el caso de quedar imposibilitada la continuación de las 
operaciones por causas de fuerza mayor como los desastres naturales, etc., o por razones que se 
atribuyen a la responsabilidad del trabajador, en cuyo caso debe obtenerse la certiýcaci·n de excepci·n 
del preaviso de despido expedida por el Jefe de la Superintendencia de las Normas Laborales. (Artículos 
20 y 21 de la Ley de Normas Laborales)

(7)	 Pago de salarios
Los salarios deben ser pagados directamente a los trabajadores en la moneda corriente, por 

el monto total y por lo menos una vez por mes en una fecha determinada. Sin embargo, quedan 
exceptuados del pago del monto total las retenciones como los impuestos, las primas del seguro de 
trabajo, los aportes del seguro de salud, las cuotas de asociado según el convenio laboral, etc. (Artículo 
24 de la Ley de Normas Laborales)



– 14 –

(8)	 Salario mínimo
El empleador deberá pagar a sus empleados un sueldo superior al salario mínimo (Artículo 5 de la 

Ley de Salario Mínimo). Los salarios mínimos están determinados por cada prefectura, por cada región 
y por industria.

(9)	 Horario de trabajo, días de descanso
El empleador no deberá hacer trabajar al empleado más de 8 horas diarias y 40 horas semanales 

(44 horas con respecto a una parte de los establecimientos de determinada escala y gremio) (Artículos 
32 y 40 de la Ley de Normas Laborales). El empleador deberá otorgar a los trabajadores un descanso 
de por lo menos 1 d²a por semana y m§s de 4 d²as a trav®s de 4 semanas (Art²culo 35 de la Ley de 
Normas Laborales).

(10)	 Salario adicional por horas extras, trabajo en días de descanso o trabajo nocturno
En el caso de que el empleador haga trabajar al empleado más horas que las establecidas legal-

mente (por norma 8 horas diarias y 40 horas semanales), o en días de descanso legales (1 día sema-
nal o 4 días cada 4 semanas), se requiere un trámite determinado establecido por la Ley. (Artículo 36 
de la Ley de Normas Laborales)

Asimismo, las tareas excediendo las horas de trabajo legales, deberá pagarse un salario adicional 
calculado sobre la base de una tasa de más del 25% del monto calculado del salario de las horas de 
trabajo y día de trabajo normal y una tasa de más del 35% con respecto a la labor de los días de des-
canso legales.

Además, para las tareas nocturnas (desde las 22:00 horas hasta las 05:00 horas), deberá pagarse 
un salario adicional calculado con una tasa de más del 25% del monto calculado del salario de las 
horas de trabajo normales (Artículo 37 de la Ley de Normas Laborales).

(11)	 Vacaciones anuales pagas
El empleador debe otorgar vacaciones anuales pagas a los trabajadores que hayan trabajado 

más de 6 meses continuos y hayan asistido más del 80% de los días laborales (La cantidad de días 
otorgados varían según los años de antigüedad, pero en el primer año es de 10 días.) (Artículo 39 de la 
Ley de Normas Laborales).

(12)	 Devolución de dinero y artículos de valor
En el caso de muerte o retiro del trabajador y cuando fuera solicitado por la persona con derecho, 

el empleador deberá pagar el sueldo en un plazo de 7 días y devolver los objetos de valor que 
pertenezcan al trabajador correspondiente (Asimismo, el empleador no debe retener el pasaporte ni el 
certiýcado de registro de extranjero.) (Art²culo 23 y otros de la Ley de Normas Laborales).

(13)	 Seguridad y sanidad
Para garantizar la seguridad y la sanidad de los trabajadores, el empleador debe tomar medidas 

para prevenir el peligro o las perturbaciones de la salud de los trabajadores a trav®s de los cursos de 
educación sobre la seguridad y la sanidad (educación en el momento de la contratación, etc.) o el cum-
plimiento del diagnóstico de la salud, etc. (Artículos 59 y 66 de la Ley de Seguridad y Sanidad Laboral).
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Ocasiones en las que deberá consultar con el “Centro de Consultas para Trabajadores 
Extranjeros” más cercano (ubicados en la Sección de Inspección del Departamento de 
Normas laborales pertenciente a la Dirección de Trabajo de las principales prefectu-
ras), o bien con la Superintendencia de Normas Laborales.

Por ejemplo…
•	 cuando no se ha realizado el pago del salario,
•	 cuando no se ha realizado el pago de horas extras,
•	 cuando es despedido durante la convalecencia por lesiones causadas en el trabajo,
•	 cuando es despedido abruptamente y no se ha realizado el pago de la asignación por preaviso de 

despido,
Å	 cuando ha ocurrido un accidente de trabajo y sin embargo no ha recibido el subsidio por  gastos m®-

dicos ni licencia,
Å	 cuando el salario, las horas de trabajo y dem§s condiciones de trabajo no est§n especiýcadas en el 

momento de ýrmar el contrato de trabajo,
Å	 cuando la seguridad y la sanidad del lugar de trabajo no est§n suýcientemente garantizadas y haya 

peligro de accidentes de trabajo etc.,
•	 acuda al Centro de Consultas para Trabajadores Extranjeros, donde se pueden realizar consultas en 

diversos idiomas sobre las condiciones de trabajo. (Ÿ Ver p§gina 48)
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4  Al retirarse de la compañía

Al retirarse de la compañía donde trabaje, tenga en cuenta los siguientes puntos.

(1)	 Renuncia voluntaria
Deben ser conýrmados previamente los detalles y tr§mites para el retiro, debido a que existen 

normalmente las reglas del reglamento de trabajo. Según el Código Civil (Artículo 627), en el caso de 
contratos de trabajo en los cuales no se ýjen los plazos, se establece por norma que debe notiýcarse el 
retiro con dos semanas de anticipación y en el caso de establecerse las remuneraciones por períodos, 
se requiere por norma la notiýcaci·n durante la primera mitad del per²odo correspondiente para retirar-
se ýnalizado ese per²odo.

Adem§s, en el caso de notiýcar el ñretiro inmediatoò, es deseable que se discuta suýcientemente 
con la compa¶²a sobre el momento del retiro, etc., debido a que la misma puede tener diýcultades para 
la búsqueda del reemplazante y la sucesión de las tareas.

(2)	 Despido por el empleador
“Despido” es la conclusión unilateral del contrato de trabajo por voluntad del empleador. Como 

se ha citado en el punto 3 (6), para el despido se requiere por norma un preaviso de por lo menos 30 
días del empleador al trabajador, y en el caso de no darse el preaviso de 30 días, es necesario que se 
pague el salario medio de más de la cantidad de días faltantes hasta completar los 30 días (asignación 
por preaviso de despido) (Artículos 20 etc. y 21, de la Ley de Normas Laborales).

Las personas que hayan sido contratadas por un establecimiento en Japón, deberán 
aýliarse por norma al seguro de empleo, salvo una parte de los trabajadores de horas 
reducidas como los trabajadores de horario parcial. Los asegurados al seguro de em-
pleo, deber§n realizar los tr§mites despu®s del retiro de la compa¶²a.

(1)	 R®gimen del Seguro de Empleo
En Jap·n existe el R®gimen del Seguro de Empleo. Con el R®gimen del Seguro de Empleo se 

procura la estabilidad del empleo de los trabajadores en actividad y el otorgamiento del subsidio de 
desempleo para promover la estabilidad de la vida y el reemplazo de los trabajadores desocupados. 
Por norma, es necesario que se afilien al seguro de empleo incluso los extranjeros (salvo los 
funcionarios públicos extranjeros y las personas que demuestren estar recibiendo la aplicación del 
r®gimen del seguro de desempleo del extranjero), exceptuando los trabadores de corto plazo como 
los de horario parcial de menos de 20 horas semanales. Al ingresar en un empresa toda persona, 
independientemente de su nacionalidad (e inclusive los que no tienen nacionalidad), queda asegurada 
y recibe su certiýcado de seguro por medio de su empleador. En el caso de no estar aýliado al seguro 
de empleo al ingresar en una compañía, deberá consultarse con la Agencia de Empleo inmediatamente 
despu®s de su contrataci·n.
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(2)	 En el caso del retiro
En caso del retiro, por norma podr§ beneýciarse con el subsidio de desempleo, etc. (asignaci·n 

básica) con un límite de días establecidos, dentro de un año a partir del día siguiente a la fecha del 
retiro siempre que se satisfagan los siguientes requisitos.

¡	Haber recibido la conýrmaci·n de haber dejado de ser asegurado con motivo del retiro.
¢	Encontrarse en una situación que no pueda trabajar, pese a tener el deseo y la capacidad de 

trabajar.
£	Por norma, haber estado asegurado por un período total de más 12 meses durante dos años, 

antes de la fecha del retiro. (Sin embargo, en caso de haberse retirado por causa de bancarro-
ta, despido, etc., tambi®n es posible contabilizar un per²odo total de m§s de 6 meses por un a¶o 
antes de la fecha de retiro.)

Despu®s del retiro:
Deber§ llevar los siguientes documentos a la oýcina de la Agencia de Empleo de la jurisdicci·n 

del lugar de residencia y presentar la solicitud de empleo.

¡	Ficha de retiro (Ser§ entregada por el empleador despu®s del retiro o ser§ solicitada por el pro-
pio interesado).

¢	Tarjeta de asegurado.
£	Sello (en el caso de tenerlo).
¤	Documento que muestre su direcci·n y la edad (Certiýcado de registro de extranjero, etc.)
¥	Dos fotografía reciente (3 × 2,5cm).
¦	Libreta bancaria (a nombre del interesado).

Despu®s de presentar la solicitud de empleo, en el caso de tener el derecho de recibir la asigna-
ci·n b§sica, se le notiýcar§ la fecha en la que deber§ acudir a la Agencia de Empleo para que se le 
otorgue el ñCertiýcado de derecho de subsidioò. Deber§ presentarse en la Agencia de Empleo y recibir 
el reconocimiento de desempleo. El día que reciba el reconocimiento de desempleo, recibirá el subsidio 
de la asignación básica.

Para el reconocimiento de desempleo, es necesario que se llene y se presente la solicitud de 
reconocimiento de desempleo acerca de los siguientes puntos.

¡	Si fue empleado, tuvo trabajo o realizó tareas o ayudó a realizar tareas en el hogar hasta recibir 
el reconocimiento.

¢	En el caso de obtener ingresos realizando tareas o ayudando en las tareas en el hogar, los días 
y el monto.

£	Si ha realizado actividades de búsqueda de empleo hasta recibir el reconocimiento.
¤	Si está en condiciones de asumir un trabajo presentado por la Agencia de Empleo.
¥	Si se ha empleado o ha iniciado una actividad por cuenta propia, o si tiene una perspectiva so-

bre los mismos.

Adem§s, no ser§ posible recibir el subsidio durante 7 d²as en estado de desocupaci·n despu®s de 
la fecha de la presentación de la solicitud de empleo (Se denomina período de expectativa.). Asimismo, 
en el caso de despido por causa grave atribuible a la responsabilidad del interesado, o cuando se retire 
voluntariamente sin causa justiýcable, no podr§ recibir el subsidio durante 3 meses despu®s de haber-
se cumplido el período de expectativa (Se denomina limitación del subsidio.).

<Para informaciones más detalladas sobre el Seguro de Empleo, diríjase a la Agencia de Empleo más 
próxima <Ver Pág. 40>>
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Sobre el entrenamiento profesional público

(1)	 Sobre el entrenamiento profesional público
En los establecimientos públicos para desarrollar la capacidad laboral establecidos en cada 

prefectura se realizan entrenamientos destinados a capacitar laboralmente a los trabajadores. Esta 
capacitaci·n t®cnica e intelectual es particularmente ¼til para aquellos que han perdido su empelo o 
desean buscar uno nuevo. La participación en estos cursos es gratuita (sólo se pagan ocasionalmente 
los materiales didácticos y libros de texto). Para obtener información sobre estos cursos de 
capacitación laboral, diríjase a la Agencia de Empleo “Hello Work” más cercano. Es posible recibir el 
subsidio de desocupación, etc. del seguro de empleo (asignación básica, asignación para asistir a los 
cursos y la asignación por viáticos). Además, existe la posibilidad de que se extienda el otorgamiento 
del subsidio de desempleo, etc. durante el período de entrenamiento.

(2)	 Sobre el r®gimen de subsidios para la educaci·n y el entrenamiento
El r®gimen de subsidios para la educaci·n y el entrenamiento es uno de los reg²menes del sub-

sidio del seguro de empleo, y se trata de un r®gimen que al concluir el curso de educaci·n y entre-
namiento indicado por el Ministro de Salud, Trabajo y Bienestar Social permite subsidiar parte de los 
gastos de la educación y entrenamiento que el interesado haya pagado a las facilidades de educación 
por la Agencia de Empleo, al asegurado ordinario del seguro de empleo que haya estado asegurado 
por más de tres años (la primera vez únicamente, por más de un año) en la fecha de iniciar el curso (de 
personas en actividad) o la persona que fue asegurado ordinario (persona retirada del trabajo).

<Para informaciones más detalladas, diríjase a la Agencia de Empleo más próxima <Ver Pág. 40>>
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5  Otros regímenes del seguro para los trabajadores

(1)	 R®gimen del seguro contra accidentes laborales
De acuerdo con la Ley del Seguro de Indemnización por Accidentes Laborales, en los estable-

cimientos que empleen trabajadores se aplicará por norma el seguro contra accidentes laborales. Se 
otorga el subsidio del seguro necesario por lesiones, enfermedades, discapacidades, muertes, etc., por 
causas operativas y durante el viaje de ida y vuelta al trabajo.

Los detalles del subsidio del seguro contra accidentes laborales son los siguientes.

¡	Subsidio de convalecencia (indemnización)
	 Ser§ otorgado en caso de necesitar el tratamiento m®dico por lesi·n o por enfermedad causada 

en el trabajo (o durante el viaje de ida y vuelta al trabajo).

¢	Subsidio por licencia (indemnización)
	 Se otorga desde el cuarto día, por los días que no pueda recibir el salario por no poder trabajar 

para recibir el tratamiento citado en el punto ¡.

£	Pensión por lesión o enfermedad (indemnización)
	 Será otorgado en caso de encontrarse en un determinado estado de perturbación sin que se 

recupere despu®s de haber transcurrido 1 a¶o y 6 meses desde el inicio del tratamiento por le-
sión o enfermedad causada por el trabajo (o durante el viaje de ida y vuelta al trabajo).

¤	Subsidio por discapacidad (indemnización)
	 Ser§ otorgado en caso de quedar una determinada discapacidad despu®s de curarse de la le-

sión o enfermedad causada por el trabajo (o durante el viaje de ida y vuelta al trabajo).

¥	Subsidio para los deudos (indemnización), gastos de funeral (subsidio para el funeral)
	 En caso de muerte causada por el trabajo (o durante el viaje de ida y vuelta al trabajo), se otor-

gará el subsidio para los deudos (indemnización) o los gastos del funeral (subsidio para el fune-
ral) a los que realizan el funeral.

¦	Subsidio de asistencia prolongada (indemnización)
	 Será otorgado en el caso de que una persona que tenga una determinada discapacidad, lesión 

o enfermedad dentro de los beneýciarios de la pensi·n por discapacidad (indemnizaci·n) o pen-
sión por lesión o por enfermedad (indemnización) reciba la asistencia prolongada permanente u 
oportuna.

§	Subsidio para el diagnóstico secundario de salud, etc.
	 En el caso de reconocerse un cuadro de anormalidad en todos los 4 renglones como la adipo-

sis, hipertensión, glucemia y colesterol como resultado del diagnóstico de salud regular según 
la Ley de Seguridad y Sanidad Laboral, puede recibir el diagnóstico secundario de salud y las 
instrucciones de salud determinadas (Excepto las personas que ya presenten patologías de en-
fermedades cerebrales o cardíacas.).

<Para m§s informaci·n sobre el R®gimen de Seguro contra Accidentes del Trabajo, dir²jase a la Super-
intendencia de Normas Laborales>

(2)	 R®gimen del Seguro de Salud
Debido a que el seguro de salud se aplica tambi®n a los extranjeros mientras est®n permanente-

mente empleados ( ) en un establecimiento que recibe la aplicaci·n, deber§n aýliarse a este seguro.
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( ) Es decir, cuando trabaja en cualquier corporación o en cualquier lugar de trabajo con 5 o más em-
pleados permanentes, exceptuando algunos tipos de empleo, las tres cuartas partes o más horas y 
días de trabajo establecidas que equivalen a las de un trabajador del mismo tipo de empleo en esa em-
presa.

Mediante la afiliaci·n al seguro de salud, se otorga el subsidio de asistencia m®dica o las 
asignaciones necesarias en el caso de recibir la consulta m®dica al enfermarse o lesionarse el 
asegurado y los familiares a su cargo. Además, existe el subsidio en el caso de parto y muerte. 
Sin embargo, en el caso de no estar afiliado a pesar de estar permanentemente empleado en un 
establecimiento que recibe la aplicaci·n, o de haber olvidado el certiýcado de seguro de salud, todos 
los gastos m®dicos ser§n pagados por su cuenta.

(3)	 R®gimen del Seguro Nacional de Salud
Entre los extranjeros que no sean objeto de la aplicación del seguro de salud de otro seguro de 

salud público, a las personas que tramiten el registro de extranjero y hayan tenido más de un año de 
per²odo de estad²a ýjado por la Ley de Control de Inmigraci·n (incluyendo las personas autorizadas a 
permanecer en Japón durante más de un año), se les aplicará por norma el Seguro Nacional de Salud.

Mediante la aýliaci·n al Seguro Nacional de Salud, puede recibir el subsidio para la asistencia 
m®dica necesario en el caso de recibir la consulta m®dica al enfermarse o lesionarse el asegurado. 
Además, existe el subsidio en el caso de parto y muerte. Sin embargo, en el caso de no haber realizado 
los tr§mites de aýliaci·n, todos los gastos m®dicos ser§n pagados por su cuenta.

(4)	 Seguro de pensión de bienestar social y pensión nacional
Debido a que el seguro de pensi·n de bienestar social se aplica tambi®n a los extranjeros mien-

tras est®n permanentemente empleados ( ) en un establecimiento que recibe la aplicación, deben 
aýliarse a este seguro. Sin embargo, aunque no se encuentren permanentemente empleados los que 
tengan su domicilio en Jap·n deben aýliarse al sistema pensi·n nacional.
( ) Es decir, cuando trabaja en cualquier corporación o en cualquier lugar de trabajo con 5 o más em-
pleados permanentes, exceptuando algunos tipos de empleo, las tres cuartas partes o más horas y 
días de trabajo establecidas que equivalen a las de un trabajador del mismo tipo de empleo en esa em-
presa.

Mediante la aýliaci·n al r®gimen de pensi·n, en el caso de ancianidad, discapacidad, muerte, etc., 
se otorga respectivamente la pensión por ancianidad, la pensión por discapacidad (o ayuda por disca-
pacidad), y la pensión por fallecimiento. 

Adem§s, los extranjeros que han estado aýliados al seguro de pensi·n p¼blica en Jap·n, despu®s 
del salir del país pueden recibir el pago de un monto global por retiro realizando el trámite de reclamo. 
Por norma, el monto global por retiro será pagado a las personas que se encuadren a las siguientes 
condiciones, cuando se presente el reclamo dentro de los dos años de la salida del país.

¡	No tener la nacionalidad japonesa
¢	Haber pagado durante más de 6 meses las primas del seguro de la pensión de bienestar social 

o de la pensión nacional.
£	No tener domicilio en Japón
¤	Nunca haber tenido el derecho de recibir el pago de la pensión (Incluyendo la asignación por 

discapacidad.).

(Observaciones)
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En caso de haber estado adscrito durante un cierto período al sistema de seguro público de pensión en otro 
país fuera de Japón, y cuando existe un convenio de seguro social entre ambos países que estipule la continui-
dad del cálculo del período de adscripción, es posible recibir el pago de la pensión correspondiente a los pe-
ríodos de adscripción al seguro de pensión en Japón y en el otro país si se cumplen determinadas condiciones 
requeridas en base al convenio en cuestión. Sin embargo, en caso de haber recibido un monto global por retiro, 
el per²odo de adscripci·n en Jap·n correspondiente a la suma de ®ste monto no puede utilizarse para el c§lculo 
del total de período de adscripción en base al convenio de seguro social.

¹ Japón ha establecido un convenio de seguro social que estipula la continuidad del cálculo del período de 
adscripci·n con Alemania, Estados Unidos, B®lgica y Francia. 

<Para los detalles del r®gimen del Seguro de Salud y el r®gimen del Seguro de Pensi·n, dir²jase a la oýcina del 
Seguro Social, y para los detalles el r®gimen del Seguro Nacional de Salud, dir²jase a la ventanilla de las oýci-
nas municipales>
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6 Acerca de la obligación de declarar el estado de contratación de trabajado-
res extranjeros

Según la reforma de la Ley de Medidas de Empleo, a partir del 1 de octubre de 2007, 
todos los empleadores que contraten a trabajadores extranjeros tienen obligación de 
procurar mejorar el control de empleo de los trabajadores extranjeros y de brindar asis-
tencia para la recontratación, además de la obligación de declarar sobre el estado de 
contratación de los trabajadores extranjeros.

(1)	 Puntos principales sobre el r®gimen de declaraci·n del estado de contrataci·n de trabajadores ex-
tranjeros.

A partir del 1 de octubre de 2007 todos los empleadores están obligados a conocer con certe-
za el nombre, estado de residencia, período de residencia etc., de los trabajadores extranjeros (salvo 
de aquellos con residencia permanente especial, o de aquellos con visado oýcial o diplom§tico), cuan-
do son contratados o al dejar el empleo, y hacer la declaración correspondiente ante el Ministro de 
Trabajo y Bienestar Social (Oýcina de la Agencia P¼blica de Servicios de Empleo ñHello Workò). (La 
negligencia o falsedad de la declaración puede ser penalizada con una multa de hasta 300 mil yenes). 

Por tal razón en el momento de ser contratado o de dejar un empleo el empleador solicitará que 
usted muestre su Certiýcado de Registro de Extranjeros, su pasaporte, etc. 

(2)	 Acerca de la obligación de mejorar el control de empleo de trabajadores extranjeros y de procurar 
brindar asistencia para la recontratación.

El empleador tiene obligación de mejorar el control de empleo de trabajadores extranjeros y de 
procurar brindar asistencia para la recontratación.

Respecto de las “Directrices relativas a las medidas adecuadas que el empleador debe adoptar 
para mejorar el control de empleo de trabajadores extranjeros (extracto)ò, de ®stas aqu² se transcriben 
tanto los puntos principales como la versión completa, y por lo tanto le recomendamos que las lea y 
que procure ser contratado en aquellos lugares donde se realice adecuadamente el control de empleo. 
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¹ Medidas que el empleador debe adoptar para mejorar el control de empleo de trabajadores extran-
jeros, etc.

Convocatoria y contratación de trabajadores extranjeros de forma justa

1. Convocatoria
Respecto de la convocatoria, el contenido del empleo, el salario, las horas de trabajo, el lugar de trabajo, 

el período de contratación y la aplicación de las leyes y ordenanzas relativas al trabajo y la seguridad social 
se deben mostrar por escrito mediante un impreso o por correo electrónico (en la medida en que alguien lo 
solicite). En especial, si el extranjero tiene su residencia fuera de Japón el empleador debe procurar aclarar 
de antemano los detalles sobre los gastos viaje, alojamiento y demás condiciones de empleo.

Además, si se reciben los servicios de un intermediario para los extranjeros residentes fuera de Japón, 
tales servicios deben ser de una empresa autorizada y registrada, y no se deben recibir los servicios de 
aquellos que contravengan las Ley de Estabilidad Laboral o la Ley de Envío de Trabajadores.

Al encargar una oferta de trabajo a alguna empresa de servicio de presentación de empleo se debe pres-
tar especial atención a no incluir condiciones discriminatorias tales como nacionalidad, etc.

2. Contratación
Al realizar una contratación se debe veriýcar previamente si la categor²a de residencia del trabaja-

dor a contratar admite la realización de ese empleo, y no se debe contratar a una persona cuya categoría 
de residencia no se lo permita. 

Se debe procurar una selección equitativa de contrataci·n a ýn de que los trabajadores extranjeros 
puedan desplegar sus capacidades, dentro de los límites de su categoría de residencia. 

Al contratar estudiantes reci®n graduados, no se debe excluir a los estudiantes extranjeros por raz·n de 
serlo, sino más bien se debe considerar que para la revitalización e internacionalización de la empresa me-
diante el empleo de estudiantes extranjeros que poseen un modo de pensar basado en una educación y una 
cultura diferentes, es efectivo realizar convocatorias y contrataciones dirigidas a estudiantes extranje-
ros.

Respecto de los trabajadores extranjeros el empleador debe:
・respetar las leyes y ordenanzas relativas al trabajo y la seguridad social;
・adoptar las medidas apropiadas que est§n determinadas en estas directrices a ýn de que los trabajadores extranje-
ros puedan ejercer su labor en condiciones apropiadas de trabajo, así como de seguridad y salud, desplegando sus 
capacidades dentro del límite de su estado de residencia.

¹ Conceptos fundamentales

Directrices relativas a las medidas adecuadas que el empleador debe adoptar 
para mejorar el control de empleo de trabajadores extranjeros (extracto)
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Asegurar la seguridad y sanidad

1. Impartir instrucciones sobre seguridad y sanidad.
Las instrucciones sobre seguridad y sanidad a los trabajadores extranjeros se deben impartir de for-

ma tal que los trabajadores extranjeros puedan comprender su signiýcado. Se requiere particular atenci·n 
para que comprendan con certeza el uso de las maquinarias e instalaciones que van a utilizar, las me-
didas de seguridad y los medios de protección.

2. Impartir instrucciones en japon®s para la prevenci·n de accidentes de trabajo.
Se debe procurar que los trabajadores extranjeros adquieran el conocimiento de japonés necesario 

y las señas fundamentales etc., para que puedan comprender las indicaciones etc. para prevenir acciden-
tes de trabajo.

3. Indicadores y avisos etc. en relación con la prevención de accidentes de trabajo.
Se debe procurar que los trabajadores extranjeros puedan comprender los indicadores, avisos, etc. 

en relación con la prevención de accidentes en el lugar de trabajo, mediante el uso de ilustraciones, etc. 
Además se debe realizar el examen médico como está establecido por la Ley de Seguridad y Sanidad Labo-
ral.

4. Dar a conocer las ordenanzas relativas a la Ley de Seguridad y Sanidad Laboral, etc.
Se debe dar a conocer el contenido de lo establecido por las ordenanzas en cuestión. Para ello se debe 

procurar el cuidado necesario para fomentar la comprensión del contenido de las ordenanzas por parte de los 
trabajadores extranjeros, utilizando guías fáciles de comprender, etc.

Asegurar condiciones justas de trabajo

1. Trato igualitario
No se deben hacer discriminaciones de salario, horas de trabajo ni otras condiciones de empleo 

por razón de la nacionalidad de los trabajadores.

2. Especiýcar las condiciones de trabajo
Al realizar un contrato de trabajo con un trabajador extranjero se debe especiýcar claramente y por es-

crito el salario, las horas de trabajos y demás condiciones principales de trabajo, de forma tal que el 
trabajador extranjero en cuestión pueda entender su contenido.

3. Control de horas de trabajo adecuadas
Además del control apropiado de horas de trabajo, es necesario la elaboración de una nómina de los 

trabajadores. Por otra parte, no se debe guardar los pasaportes, etc. de los trabajajores extranjeros. Ade-
más, el dinero y objetos de valor que son propiedad de los trabajadores extranjeros deben ser devuel-
tos en el momento de dejar el empleo.

4. Dar a conocer las ordenanzas relativas a la Ley de Normas de Trabajo
Se debe dar a conocer el contenido de lo establecido por las ordenanzas en cuestión. Para ello se debe 

procurar el cuidado necesario para fomentar la comprensión del contenido de las ordenanzas por parte de los 
trabajadores extranjeros, utilizando guías fáciles de comprender, etc.
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Control apropiado de personal, capacitación, bienestar social, etc.

1. Control apropiado de personal.
Se debe procurar especiýcar las cualidades y capacidades etc., es decir, el perýl del personal requerido 

para el empleo, estipular las condiciones de trabajo presupuestas de modo que haya un þuido entendimiento 
en el lugar de trabajo, establecer con claridad las determinaciones de caliýcaci·n y salario, puesto de trabajo, 
etc. relativos al control de personal y fomentar un ambiente de trabajo que facilite el despliegue de las 
capacidades de las diversas personas.

4. Establecimientos de bienestar social.
Además de asegurar la vivienda adecuada se debe procurar que haya suýcientes ocasiones para el 

uso de los establecimientos de abastecimiento de alimentos, cuidados m®dicos, educaci·n, cultura, esparci-
miento, etc.

3. Realización de entrenamiento y capacitación.
Se debe procurar realizar el entrenamiento y capacitación, además de establecer un sistema para 

atender consultas o quejas, facilitar cursos de iniciación en la lengua materna, etc. y tomar las demás 
medidas necesarias para promover un ambiente laboral que favorezca el trabajo.

2. Orientaciones para la vida diaria, etc.
Se debe procurar proveer cursos de japonés y orientaciones para que los trabajadores extranjeros com-

prendan los hábitos de vida, la cultura, las costumbres, las prácticas laborales, etc., del Japón, tratando de 
responder a sus inquietudes tanto respecto de la vida diaria como del empleo.

Aplicación del seguro de trabajo, el seguro de accidentes de trabajo, el seguro de salud y el seguro de pensión y 
bienestar social

1. Dar a conocer el sistema y cumplir con los trámites necesarios
Se debe procurar dar a conocer el contenido de las ordenanzas relativas al seguro de trabajo, el seguro 

de accidentes de trabajo, el seguro de salud y el seguro de pensión y bienestar social, y sobre los trámites en 
relación con la solicitud de subsidios, etc. Se deben cumplir las ordenanzas relativas al seguro de empleo y al 
seguro social, y realizar los tr§mites necesarios tales como la aýliaci·n al seguro para los trabajadores 
extranjeros a los que se aplica el seguro, etc.

2. Apoyo para solicitar los subsidios del seguro, etc.
Cuando un trabajador extranjero se retira del empleo, etc., se debe entregar el comprobante y realizar los 

trámites necesarios, y junto con ello se debe procurar brindar el apoyo necesario enseñándole la Agencia Pú-
blica de Servicios de Empleo en relación con los subsidios de desempleo.

En caso de ocurrir un accidente de trabajo etc., el empleador debe procurar atender las consultas del 
trabajador extranjero con respecto a la solicitud del subsidio del seguro contra accidentes laborales y demás 
trámites, realizar los trámites en su representación y prestar toda la asistencia necesaria.

En caso de que un trabajador extranjero, que ha estado aýliado al seguro de pensi·n y bienestar social 
por un período de más de 6 meses, regrese a su país, se debe procurar que conozca la posibilidad de 
reclamar el pago extraordinario del subsidio por abandono del seguro, y ense¶arle la oýcina a cargo del 
seguro social.
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Prevención del despido y asistencia para la recontratación

Cuando una empresa realiza una reducción de personal debe evitar el despido fácil de trabajadores 
extranjeros y al mismo tiempo, cuando el despido sea inevitable, debe procurar prestar la asistencia debida a 
quienes deseen encontrar otro empleo, actuando como mediadores con otras empresas relacionadas, pres-
tando servicios de capacitación y preparación, brindando información sobre ofertas de trabajo, etc. para 
que los trabajadores extranjeros puedan hallar otro empleo de acuerdo con su categoría de residen-
cia.

¹ Designar un encargado de empleo de trabajadores extranjeros
Cuando haya más de 10 trabajadores extranjeros contratados de forma permanente, es preciso designar un encar-
gado de empleo de trabajadores extranjeros para que realice al control de los apartados estipulados en las presen-
tes directrices para el mejoramiento del control de empleo.

5. Assistance for leaving Japan and changing status of residence
Cuando se cumple el plazo permitido de residencia, ýnaliza la relaci·n laboral y se debe procurar res-

ponder a las consultas sobre los trámites de retorno al país, etc. Además, en caso de cambio de categoría de 
residencia, se debe procurar facilitar un horario de trabajo que permita realizar los trámites correspondientes.

6. Apartados que deben tener en cuenta los empleadores que realizan envío de trabajadores y subcontrata-
ción

Los empleadores de las empresas de suministro de trabajadores deben respetar la Ley de Suministro de 
Trabajadores y realizar una correcta administración de su empresa.

• �Mostrar a los trabajadores extranjeros el contenido en concreto del empleo donde serán en-
viados, es decir, sus obligaciones de trabajo, el lugar de trabajo, los apartados relativos a la persona 
bajo cuya órdenes directas realizarán su trabajo, etc.

Å �Notiýcar al lugar de recepci·n sobre los nombres de los trabajadores extranjeros, si est§n aýliados al 
seguro de trabajo y al seguro social, etc.

El lugar de recepción, no debe recibir suministro de trabajadores extranjeros de empresas que no 
están autorizadas o no están registradas. Además, los empleadores que realizan subcontratación no de-
ben realizar de hecho suministro ni envío de trabajadores bajo la forma de subcontrato y deben respetar la 
Ley de Estabilidad Laboral y la Ley de Envío de Trabajadores. 

Los empleadores que realizan subcontratación deben hacer que el responsable de empleo de la em-
presa que solicita sus servicios realice la tarea de control de personal, orientaciones para la vida dia-
ria, etc., cuando el lugar de trabajo de los trabajadores extranjeros corresponde al lugar de trabajo de dicha 
empresa.
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Directrices relativas a las medidas apropiadas que el empleador debe adoptar 
para mejorar el control de empleo de trabajadores extranjeros

Nº 1.	 Objetivo
Las presentes directrices señalan las medidas necesarias que el empleador debe adoptar 

para poder implementar adecuadamente lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Medidas de 
Empleo. 

Nº 2.	 Conceptos fundamentales sobre las mediadas necesarias que el empleador debe adoptar para 
mejorar el control de empleo de los trabajadores extranjeros.

Con relación a los trabajadores extranjeros, los empleadores deberán respetar las leyes y 
ordenanzas relativas al trabajo y relativas a la seguridad social (en adelante “leyes relativas al 
trabajo y la seguridad social) como la Ley de Medidas de Empleo, la Ley de Estabilidad Laboral 
(1947, Nº 140), las leyes relativas al aseguramiento del manejo apropiado de los servicios de 
envío de trabajadores, el acondicionamiento de las condiciones laborales de los trabajadores 
enviados, etc., (1985, Nº 818, en adelante “Ley de Envío de Trabajadores”), la Ley del Seguro 
de Empleo (1974, Nº 116), la Ley de Normas Laborales (1947, Nº 49), la Ley del Salario Mínimo 
(1959, 137), la Ley de Seguridad y Sanidad Laboral (1972, Nº 57), la Ley del Seguro de Indem-
nización de Accidentes Laborales (1947, Nº 50), la Ley del Seguro de Salud (1922, Nº 70), la 
Ley del Seguro de Pensión de Bienestar Social (1954, Nº 115), etc., y junto con ello, aseguran-
do las condiciones justas de trabajo, salud y sanidad, adoptar las medidas apropiadas de acuer-
do a lo señalado en las presentes directrices para asegurar un ambiente de trabajo en el que los 
trabajadores extranjeros puedan desplegar sus capacidades efectivamente dentro de los límites 
de su categoría de residencia.

NÜ 3.	 Deýnici·n de la categor²a de trabajadores extranjeros
En las presentes directrices se denomina “extranjeros” a quienes no tienen nacionalidad 

japonesa, pero no se incluye ni a los residentes permanentes especiales, ni a quienes tienen 
visado oýcial o diplom§tico. Se denomina, entonces, ñtrabajador extranjeroò a los trabajadores 
que no tienen nacionalidad japonesa. Adem§s, dentro de esta categor²a se incluye tambi®n a 
las personas que desarrollan actividades para la adquisici·n de t®cnicas y oýcios pr§cticos, etc. 
(en adelante ñpracticantes t®cnicosò), bajo la relaci·n de empleo dentro de la categor²a de resi-
dencia de ñactividades especialesò del r®gimen de pr§cticas t®cnicas.

Nº 4.	 Medidas necesarias que el empleador debe adoptar para mejorar el control de empleo de los 
trabajadores extranjeros.

1. 	 Medidas justas de convocatoria y selección

(1)	 Convocatoria
Al realizar la convocatoria de trabajadores extranjeros, el empleador debe especiýcar 

claramente a los trabadores que se presenten, sobre el contenido del trabajo, el salario, las 
horas de trabajo, el lugar de trabajo, el período de contratación y los apartados relativos 
al seguro de trabajo y seguridad social, etc. (en adelante en 1, ñespeciýcacionesò) luego 
de ser contratados, y manifestar tales especiýcaciones por medio de un escrito impreso, o 
por correo electrónico para quienes lo deseen. En especial, cuando el potencial trabajador 
extranjero vive fuera del país, el empleador debe procurar comunicar de antemano con 
claridad las condiciones detalladas de la convocatoria en lo referente a los gastos de viaje 
y la obtención de vivienda, etc. para evitar desacuerdos y problemas en cuanto a la mutua 
comprensi·n en torno a tales condiciones despu®s de llegar a Jap·n.
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Asimismo, el empleador que incorpore a los trabajadores extranjeros desde el exterior, 
debe hacerlo a trav®s de empresas autorizadas o registradas por la Oýcina de Servicios de 
Presentaci·n de Empleo seg¼n lo establecido por la Ley de Estabilidad Laboral, absteni®n-
dose de recibir a los trabajadores extranjeros a trav®s de los intermediarios que violan la 
Ley de Estabilidad Laboral y la Ley de Envío de Trabajadores. En tal ocasión, respecto a la 
solicitud de una oferta de empleo, el empleador debe comunicar las especiýcaciones a la 
empresa de presentaci·n de empleos utilizando los apartados a especiýcar. En este caso, 
la empresa de presentaci·n de empleos, al realizar la presentaci·n, debe prestar suýciente 
atención de no incurrir en tratos discriminatorios por razón de la nacionalidad, lo cual está 
prohibido por la Ley de Estabilidad Laboral, y el empleador por su parte tambi®n debe evi-
tar poner condiciones discriminatorias por razón de la nacionalidad al realizar la solicitud 
de oferta de empleo.

(2)	 Contratación 
El empleador que contrate trabajadores extranjeros, deber§ veriýcar previamente me-

diante el procedimiento establecido en el No. 5, que son personas cuya categoría de re-
sidencia les permite realizar ese empleo, y no deben contratar a personas que no est®n 
habilitadas para ello. 

El empleador deberá procurar hacer una selección equitativa de contratación para per-
mitir que los trabajadores extranjeros puedan desplegar sus capacidades efectivamente 
dentro de los límites de su categoría de residencia. Se debe prestar atención en particular 
que no haya limitaciones en las actividades que pueden realizar los trabajadores al ser re-
sidentes permanentes o residentes ýjos. 

Igualmente, al contratar estudiantes reci®n graduados, no se debe excluir a los estu-
diantes extranjeros por razón de serlo, sino más bien se debe considerar que para la revi-
talización e internacionalización de la empresa mediante el empleo de estudiantes extran-
jeros que poseen un modo de pensar basado en una educación y una cultura diferentes, 
es efectivo realizar convocatorias y contrataciones dirigidas a estudiantes extranjeros.

2.	 Asegurar las condiciones laborales apropiadas

(1)	 Trato equitativo
El empleador no debe hacer discriminaciones de salario, horas de trabajo ni otras con-

diciones de trabajo por razón de la nacionalidad de los trabajadores.

(2)	 Especiýcar las condiciones laborales
a.	 Entrega por escrito

Al firmar el contrato de trabajo con el trabajador extranjero, el empleador deberá 
otorgar un escrito que especiýque las principales condiciones de trabajo como el sala-
rio, horas de trabajo, etc., de manera que el trabajador extranjero pueda comprender 
claramente su contenido.

b.	 Explicación con respecto al salario
Al tratar el salario, el empleador deber§ especiýcar el monto que se pagar§ realmen-

te al trabajador extranjero explicando no s·lo la determinaci·n del salario, el m®todo 
de c§lculo, m®todo de pago, etc., sino tambi®n los dem§s aspectos relacionados con 
el salario como los impuestos, la prima del seguro de empleo y seguro social, y demás 
partes que se deducen del salario por acuerdo de entre ambas partes, de forma tal que 
el trabajador extranjero pueda comprenderlo claramente.

(3)	 Control de horas de trabajo justas
El empleador deberá respetar las horas de trabajo estipulados por la ley y llevar un con-

trol de horas de trabajo justas, asegurando los días de descanso semanales.
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(4)	 Dar a conocer las ordenanzas relativas a la Ley de Normas Laborales
El empleador dará a conocer los detalles de las leyes que atañen al trabajador como la 

Ley de Normas Laborales y otras leyes relacionadas. Para ello se debe procurar el cuidado 
necesario para fomentar la comprensión del contenido de las ordenanzas por parte de los 
trabajadores extranjeros, utilizando guías fáciles de comprender, etc.

(5)	 Confección de la nómina de trabajadores, etc.
Conforme a la Ley de Normas Laborales, el empleador deberá confeccionar una nómina 

de trabajadores y un registro de salarios. En este caso, se debe procurar conocer la direc-
ción y los contactos de la familia para el caso de una emergencia.

(6)	 Devolución del dinero y los artículos de valor
El empleador no debe retener el pasaporte y otros documentos del trabajador extran-

jero. Además, en el caso del retiro del trabajador extranjero, debe devolver el dinero y los 
efectos de valor pertenecientes al trabajador extranjero, conforme a lo establecido por la 
Ley de Normas Laborales. En caso de que el trabajador extranjero salga del país dentro de 
los 7 días desde que cursó la solicitud, el empleador deberá efectuar la devolución antes 
de la salida del país.

3.	  Garantizar la seguridad y la sanidad

(1)	 Instrucción sobre seguridad y sanidad
El empleador debe instruir a los trabajadores extranjeros sobre la seguridad y sanidad 

de forma tal que los trabajadores extranjeros puedan comprender el signiýcado de las ex-
plicaciones. Se requiere particular atención para que comprendan con certeza el uso de las 
maquinarias e instalaciones que van a utilizar, los dispositivos de seguridad, los medios de 
protección, etc.

(2)	 Ense¶anza del idioma japon®s para prevenir los accidentes laborales
A ýn de que los trabajadores puedan comprender las indicaciones etc. para la preven-

ción de accidentes de trabajo, el empleador debe procurar que adquieran el conocimiento 
de japon®s necesario y conozcan las se¶ales fundamentales, etc.

(3)	 Indicaciones y avisos relacionados con la prevención de accidentes de trabajo
El empleador deber procurar que los trabajadores extranjeros comprendan el signiýcado 

de las indicaciones, avisos, etc. para prevenir accidentes en el lugar de trabajo, utilizando 
gr§ýcos explicativos, etc. 

(4)	 Ex§menes m®dicos
Conforme a lo establecido por la Ley de Seguridad y Sanidad Laboral, etc., el emplea-

dor deber§ asegurar la realizaci·n de los ex§menes m®dicos de los trabajadores extran-
jeros. Para su ejecución, se darán las explicaciones sobre el objeto y el contenido del 
examen m®dico de tal forma que sea comprensible para los trabajadores extranjeros. Asi-
mismo, en el caso de adoptarse medidas posteriores en base a los resultados del examen 
m®dico realizado, se debe explicar los resultados del examen, la necesidad y el contenido 
de las medidas posteriores, de forma tal que sea comprensible para los trabajadores ex-
tranjeros.

(5)	 Instrucciones sobre la salud y consultas sobre la salud
El empleador deberá dar las instrucciones y atender a las consultas sobre la salud de 

los trabajadores extranjeros, por medio del m®dico industrial o del encargado de control sa-
nitario.
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(6)	 Dar a conocer las ordenanzas relativas a la Ley de Salud y Sanidad Laboral
El empleador debe dar a conocer el contenido de las ordenanzas relativas a la Ley de 

Salud y Sanidad Laboral como está establecido en ellas. Para ello se debe procurar el cui-
dado necesario para fomentar la comprensión del contenido de las ordenanzas por parte 
de los trabajadores extranjeros, utilizando guías fáciles de comprender, etc.

4.	 Aplicación del seguro de empleo, el seguro de accidentes de trabajo, el seguro de salud y el se-
guro de pensión y bienestar social

(1)	 Conocimiento del sistema y realización de los trámites necesarios
En el momento de la contratación, el empleador debe procurar poner en conocimiento 

de los trabajadores extranjeros el contenido de las ordenanzas relacionadas con el seguro 
de empleo, el seguro de accidentes de trabajo, el seguro de salud y el seguro de pensión 
y bienestar social (en adelante “seguro laboral y social”) y sobre los trámites para el recla-
mo del subsidio del seguro, etc., dando las explicaciones en forma comprensible para los 
trabajadores extranjeros. Igualmente, siguiendo lo estipulado por las ordenanzas relativas 
al seguro laboral y social, realizar los trámites necesarios de aplicación correspondientes a 
los trabajadores extranjeros asegurados.

(2)	 Asistencia para solicitar el subsidio del seguro
Cuando el trabajador extranjero deja el empleo, el empleador debe entregarle un com-

probante de desempleo para el seguro de desempleo, realizar los trámites necesarios y 
procurar brindar la asistencia necesaria, indicándole la Agencia Pública de Servicio de Em-
pleo, y prestar el apoyo necesario.

En caso de ocurrir un accidente relacionado con el trabajador extranjero, el empleador 
deberá atender a las consultas del mismo con respecto al reclamo del subsidio del seguro 
contra accidentes laborales y demás trámites, realizar los trámites en su representación y 
prestar toda la asistencia necesaria.

Igualmente, en caso de que un trabajador extranjero, que ha estado aýliado al seguro 
de pensión y bienestar social por un período de más de 6 meses, regrese a su país, se 
debe procurar que conozca antes de salir del país la posibilidad de reclamar el pago ex-
traordinario del subsidio por abandono del seguro luego de regresar a su país, y enseñarle 
la oýcina a cargo del seguro social.

5.	 Control de personal apropiado, capacitación, bienestar social, etc.

(1)	 Control de personal apropiado
A ýn de que los trabajadores extranjeros empleados puedan adaptarse sin diýcultades 

a su lugar de trabajo y desempe¶ar su labor sinti®ndose conformes con la caliýcaci·n y 
el tratamiento dispensado, el empleador debe especificar con claridad las cualidades y 
capacidades correspondientes al perýl del empleado requerido para ese lugar de trabajo, 
disponer las condiciones que se presuponen para una þuida comunicaci·n en el lugar de 
trabajo, establecer con claridad el empleo de medidas de control tales como la caliýcaci·n, 
la determinación del salario, la colocación etc., y procurar establecer un ambiente propicio 
para que la diversidad del personal pueda desplegar sus capacidades. Para ello se debe 
tomar las medidas pertinentes teniendo en cuenta las recomendaciones e instrucciones en 
relación con el empleo, impartidas por la Agencia Pública de Servicio de Empleo. 

(2)	 Orientaciones para la vida cotidiana
Para lograr sin inconvenientes la adaptación de los trabajadores extranjeros a la so-

ciedad japonesa, el empleador debe procurar que tomen cursos de japon®s y proveer de 
instrucciones para que puedan profundizar la comprensión de los hábitos de vida, cultura, 
costumbres, usos relativos al trabajo etc. del Japón, tratando de responder a las inquietu-
des de los trabajadores extranjeros acerca de la vida cotidiana y del trabajo.


